RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002567, Ent. N° 1937/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº P13313, para la Adquisición de 22:000.000 kilos de sulfato de aluminio líquido y la contratación del transporte correspondiente hasta la Usina de Aguas Corrientes, ubicada en la Avenida 18 de Julio S/ N°, Villa Aguas Corrientes, Departamento de Canelones;


RESULTANDO: 1) que con fecha 17/07/13, la Gerencia General dispuso aprobar el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el presente llamado; 
2) que se efectuó la publicidad requerida en el Diario Oficial y en la República con fechas 06/08/13 y 05/08/13 respectivamente, no estando finalizado al momento de la apertura de ofertas, el trámite de publicidad en la página electrónica de Compras y Contrataciones Estatales;

3) que no obstante ello, con fecha 22/08/13, se procedió a la apertura de ofertas, presentándose dos oferentes: INDUSTRIA SULFÚRICA S.A. (ISUSA) y  QUÍMICA GAMMA S.A.;
4) que con fecha 26/08/13, el Registro de Proveedores advirtió que con fecha 05/08/13, se ingresaron los datos relativos a la compra en la página de Compras Estatales, pero por motivos técnicos que se desconocen, el proceso de publicación no culminó su ciclo ni permitió su constatación; asimismo, la Gerencia de Suministros con fecha 26/08/13, manifestó que en función de las anomalías constatadas en la publicación referida, se deberá dejar sin efecto el llamado, por no cumplir con las reglamentaciones vigentes en la materia, disponiéndose la realización de un segundo llamado; 

5) que se procedió a comunicar a las Revistas Especializadas Contacto, Guía Total, Infocom, y a las empresas Química Gamma S.A. e Industria Sulfúrica S.A., la resolución de la Gerencia de Suministros de fecha 26/08/13, por la cual  quedaba sin efecto la licitación pública; asimismo, se efectuaron las respectivas publicaciones en el Diario Oficial, con fecha 28/08/13, y en la República, con fecha 27/08/13; 

6) que posteriormente, se cursaron nuevas invitaciones a diversas empresas del ramo, a efectos de participar en un nuevo y segundo llamado a licitación, cuya fecha de apertura se fijó para el 24/09/13; asimismo, se efectuó la comunicación a las revistas especializadas Guía Total, Contacto e Infocom;

7) que se realizaron nuevamente las publicaciones de estilo, en el Diario Oficial con fecha 30/08/13, “La República” con fecha 29/08/13, y en la página Web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 04/09/13, siendo la antelación en ésta última insuficiente; 
8) que la nueva acta de apertura tuvo lugar con fecha 24/09/13, presentándose:INDUSTRIA SULFÚRICA S.A. (ISUSA) y  QUÍMICA GAMMA S.A.; 
9) que el Departamento de Apoyo Técnico de Gerencia de Suministros, informó con fecha 02/10/13 que no existen antecedentes negativos en el Histórico del Registro de Proveedores del organismo, respecto de las firmas que se presentaron al llamado;  

10) que con fecha 10/10/13, la Comisión Asesora informó  respecto de las ofertas presentadas que :

a) Industria Sulfúrica S.A. no presentó Certificado de Transporte de

     Mercancías Peligrosas requerido en el Capítulo II 8.3 del Pliego, ni libreta de conducir del chofer, ni certificado del curso de mercancías peligrosas, ni carnet de salud requeridos en el Cap. II 8.4 literal a, b y c del Pliego,  no presentó además comprobante de seguro del vehículo (Cap. II 8.5 del Pliego), por lo que en caso de ser posible adjudicatario se le requerirán los documentos referidos;  y        

b) Química Gamma S.A. no presenta apartamientos.

11) que se confeccionó cuadro comparativo de ofertas,

resultando ser la de menor precio, la de Química Gamma, cotizando un total de U$S 7:212.030 (impuestos incluidos);

12) que mediante informe técnico de fecha 31/10/13, se

expresó que realizado el estudio de las propuestas, no existen observaciones que formular;

13) con fecha 31/10/13, la Comisión Asesora de Adjudicaciones señaló que:

a) la oferta de Industria Sulfúrica S.A. no presentó Certificado de Transporte de Mercancías Peligrosas requerido en el Capítulo II 8.3 del Pliego, ni libreta de conducir del chofer, ni certificado del curso de mercancías peligrosas, ni carnet de salud requeridos en el Cap. II 8.4 literal a, b y c del Pliego.  No presentó además comprobante de seguro del vehículo (Cap. II 8.5 del Pliego), por lo que en caso de ser posible adjudicatario se le requerirán los documentos referidos;
b) Química Gamma S.A. no se le realizaron observaciones;
c) teniendo en cuenta los informes legal, contable y técnico que forman 

    parte del presente dicta) de U$S 7:212.030;

14) que se confirió vista de las actuaciones, no surgiendo la presentación de peticiones en dicha instancia;
15) que con fecha 23/01/14, la Gerencia General informó que de acuerdo con el estudio realizado de las necesidades del producto licitado, se imputarán para el Ejercicio 2014, 10500 toneladas de sulfato de aluminio líquido, que corresponden a gasto promedio a utilizar a partir de junio de 2014, y el saldo (11.500.000 kilos) en el 2015;

16) que por Resolución de Directorio N° R/D 78/14 de fecha 05/02/14, se dispuso adjudicar a Química Gamma S.A., autorizando un crédito por la suma de U$S 5:911.500 más impuestos a efectos de atender la erogación derivada de la contratación;

17) que el Departamento de Contabilidad Presupuestal. Con 17/03/14 realizó imputación provisoria, conforme el siguiente detalle:

	AÑO
	ÁREA FUNCIONAL
	OBJETO
	IMPORTE

	14
	1400
	257
	$ 7.536.811

(más IVA).-

	14
	1
	159
	$ 56.339.640 

(más IVA).-


Presupuesto de Compras 2014, con disponibilidad suficiente en el Grupo 2 “Servicios No Personales”, y objeto 159 “Otros bienes de consumo”; la presente imputación corresponde a la ejecución prevista para el Ejercicio 2014 (Son U$S 332.898 más IVA, a $ 22,64 (transporte) y U$S 2.488.500 más IVA, a $ 22,64 (Sulfato); 


CONSIDERANDO: que se incumplió con lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF, al haber realizado la publicación del presente procedimiento en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, sin cumplir con el plazo de antelación preceptuado en la referida disposición normativa (Resultando 7);


ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.
cr
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